
 

MEMORANDO 

GADAC-ME-1600/2023 

   
PARA:   ING. FERNANDO GONZALEZ VILLARS 

   Gerente Administrativo 

 

DE:   LIC. DANIELE PATRICIA ARIAS AGUILERA 

 Jefe Depto. Adquisiciones y Contrataciones  

 

ELABORÓ:  DELMY BANEGAS 

   Oficial Administrativo II  

 
ASUNTO:   DOCUMENTACION DE RESPALDO PARA EMISION DE CHEQUE  

  
FECHA:   01 de Junio de 2023  

 
Se remite documentación que respalda el pago a favor de “INVERSIONES CAMELIA, S.A.” (Restaurante la Cumbre), para su 
autorización y trámite respectivo, por valor de QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS CON 25/100 
(L.15,481.25), valor que incluye Imptos. Varios, por servicio de alimentación para 12 personas, por “Cena de Trabajo sostenida con 
Representantes de Organismos Internacionales”, Maria Vaeza de ONU Mujeres - Zaira Badillo de Alianza para la Inclusión 
Financiera – Margarita Hernández, representante del Gobierno de Ecuador – María José Jarquín, Jordi Prat y Ana Andino del Banco 
Interamericano de Desarrollo, ofrecida el 30 de mayo de 2023 a las 7:00pm, y hacer entrega de reconocimientos por el apoyo brindado 
a este ente regulador y a la vez realizar enlaces estratégicos entre la CNBS y los organismos en referencia; solicitada por el doctor 
Esdras Josiel Sánchez, Comisionado Presidente a.i.; Proceso CM-CNBS-2023-078 y según Orden de Compra No.087-2023. 
  
Detalle de Pago  
Valor Servicio    L. 12,385.00 
10% de Servicio          1,238.50 
Sub Total    L. 13,623.50 
15% de Impto. S/Venta         1,857.75  
Total Factura   L. 15,481.25 
 
Se adjunta la siguiente documentación: 

a) Factura Proforma  
b) Orden de Compra No. 087-2023 (2 pag) 
c) Anexo No. 1 Clausula Antifraude y Prevención de la Corrupción (2 pag) 
d) Resumen de Cotizaciones  
e) Cotización S/N - Restaurante La Cumbre (2 pag) 
f) Cotización S/N – Restaurante la Estancia (2 pag) 
g) Cotización S/N - Hacienda Real (4 pag)  
h) Memo PDTE-ME-177/2023 

 
Atentamente,  
 
Nota: 
Se solicita la emisión de cheque para recibir la factura correspondiente.  

 

DELMY YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA

DANIELE 
PATRICIA ARIAS 
AGUILERA

Firmado 
digitalmente por 
DANIELE PATRICIA 
ARIAS AGUILERA
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INVERSIONES CAMELIA S.A.

I EL HATILLO hil--Z.5
tfEGUCIGALPAFRANCISCO'MORAZAN
Correo: oscar@invarnasa.com

RTN: 09019003244554
TEL. :2211-9000*** PRE CUENfA ***

MESA: 13 SALA: 1
F.echaCJOt05I2C()2~ IIDRir 21: 1 ~
No. OIC Exenta:

_No. Reg de Exonerado:
No.de Reg. de la SAG:

UDS DESCRIPCION PXP IMPORTE
----------------------------------------
6 Sopa de Chiles 40z G

95,00 570,00
1 Sopa de Chiles 602: G

165,00 i65,OO
2 Gar~raccio de Res G

1'325,00 650,00
2 Hongo PortnDello G ,

375,00 750,00
1 Hongos Di Parma G

375,00 375,'00
1 --------------------------------- E

0,00 O,{)O
1 PULPO A LA PARRILLA G

565,00 565,0(>
1 Salman con Ani s G

565,00 565,00
2 Pargo Rojo y CaftlarOnes G

475,00 950,00
1 Pasta al Aglio con Camarnn G

,. ~r:Y 1)0 495,00tc ~ h---juj 'J,_
1 Past! al A lia G

245,00 245,0(1
1 FETTUCINI CON CAHARON G

495,00 495,00
3 Churrasco G

W5,OO 1725,00
2 Filete ~deRes B onz -' s

525,()1) 1050,00
BEBIDAS NO ALGOHOLICAS ILIMITADAS G

1195,00 2390,00
BEBlnAS NO AlcÜHOLICAS ILIHITAItAS" G

165,00 165,00
8 Agua Aqua 500 mI G

45,00 360,01}
4 Jugo Natural \---- (jI

55,00 220,00
4 Coca cola light lata. G

65,00 261),00
4 Coca cola lata G

65,00 260,00
1 Cana da Ilry Ginger Ale G

65,00 65,M
1 Canada llryClub Soda G

65,00 65,00
===~===========~~=======================
Total de Articulos: 50

. _ile5fllento~y ReLl<!Jas: l!..\ -<1,0.0
Importe Exento: L 0,00

Importe Exoneradot L 0,00
I~porte Gravado del 15k: L 12395,00
Importe Gravado del 18t: L 0,00

Sub Total: L 12395,00 /
Ispuesto del 151.: L 1.857,75v
Impuesto del 187.: L 0,00
Total Im~,uestos: L 1857,75

Total: l 14242,75
Propina Sugerida: L 1238,50'¡

TOTAL A PÁGAR: L 15481,25 ~
SON:
(QUINCE MIL CUATROCIENldSoéHENTA y UN
LEMPIRAS 25/100



COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEG]JROS
Edificio Santa Fe, Col. Castaf\o Sur
Paseo Virgilio Zeiaya Rubi, Bloque C,
Tegucigalpa. MDC

OC # ~87-20231/Teléfono: 2290-4500
Fax: 2221-6991

Proveedor Coordinarentrep con:
RESTAURANTELA CUMBRE (INVERSIONESCAMELIA S.A)/' CAROLlNAVIGIL
Contacto: MARCELA GONZALEZ
Km. 7.5 El HariNo.Tegucigalpa. Honduras
Teléfono: 3333-8812
RTN: 08019003244554

ProcesoNumero

instalaciones de la CNBS
Comoo: Carolina.vigil@cnbs.gob.bn

Telélono: +504 2290 4500 ext. 265

CM-CNBS-2023-078 /

Unidad1

MARTES 30 DE MAYO, 2023

1,032

SUB TOTAL
15% ISV
100,-bSERVo
TOTAL

L 12,385.00/
l. 1,857.75 ,/
l. 1,238.50 ,/
L 15,481.25/

Nota: La u'6titwiál almaneri.ode roolw los pocluctOli soliciJados lUubnte la JXe8tIUc:orden de ccrupla. deberá veri1iw que 106 luCit.UC6. <:lUl-p.etl con las octldiciora de: calidad Yuu:r:egas ~ de no $el as! podrán recbaZllf la recepción de estos y
nctíñcar a la ONCAE del inct.rnpIinielllo.El ~ Dtue la oNígacián detcm¡iazar d ~odeb:Ulosocn el ~am5ta\iecído:. de no haccrlose procederá .:mfmuea}a ley pata la au'aáón dela «&n de ~

II~-'- /
~I

Autorizado por: ING. FERNANDO GONZÁlEZ VllLARS
GERENTE ADMINISTRATIVO

[JplIUOdenunplJmlftlRlOtllli'iliilidt«lfiljntomlt'ii:!l!cunr.plrirdehnlE!lMlladl:.dld'HÜYotafiliC'D_"fñd.~~ ... '_dI,.tdhdl.~dldlfdMMIcBlOJQlnon~tllkllllivtil.~O."",~lb ..b.piCMi_"ArlkIlo.ndrbL'7drCU!dntld6addbl.ldo.IU
buliluril!llf'J'~flh.Jiiar l. _.. dad •• ~td.mh~d __ o.-nI!SdI:I.P.rtRlpltt'lJ.o.

SEADJUNTAANEXONO.l ClÁUSULAANTIFRAUDEaREVENClÓN DELACORRUPOÓN, LACUAl FORMAPARTEINTEGRALDEESTAORDENDECOMPRA



Carolina Vigil

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

CarolinaVigil
lunes 29 de mayo de 2023 16:38
EventosLaCumbre
ORDENDECOMPRA-CENA
ORDENDECOMPRA-RESTAURANTELACUMBRE-CENASEF.pdf;Clausula
Anticorrupción-orden de compra 087-2023.pdf

Importancia: Alta

_/ ./
Buenastardes, Marcela, le adjunto1a o/den de compra que respalda la reservación y servicio de alimentación para el día
de mañana y cláusula anticorrupción (a cual me deberá firmar y enviar por favor.

Muchas gracias,me confirma su recepción.

Atentamente,
Carolina Vigil
Oficial de Compras
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones
Gerencia Administrativa
Comisión Nacional de Bancosy Seguros
Tegucigalpa,Honduras
+504 22904500 ext. 265
Carolina.Vigil@cnbs.gob.hn
https://www.cnbs.gob.hn/
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HONDURAS

ANEXO NO.l

CLÁUSULA ANTIFRAUDE y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN.

"El proveedor. contratista o consultor e tá obligado a observar las más estrictas normas
legales durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. A
efecto de la presente cláu ula, se definen las siguientes expresiones: a) "Práctica
fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por razón de. u
cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de
efectos o haberes públicos. se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar
a cualquier ente público. b) "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de
hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar
la ejecución de un contrato. e) "Cohecho" también conocido como soborno, e cuando un
funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un tercero. recibe, olicita o
acepta. por sí o por persona interpuesta, dádiva. favor. promesa o retribución de cualquier
clase para realizar un acto propio de su cargo. d) "Extorsión o instigación al delito" Quien,
con violencia o intimidación y ánimo de lucro. obliga o trata de obligar a otro a realizar u
omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico
de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público.
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le
pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier
naturaleza para sí o para un tercero. 2. LA COMISIÓN. anulará el contrato. sin
responsabiJidad para LA COMISIÓN, si se determina que el proveedor seleccionado para
dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o representante. en
actividades corruptas, fraudulentas. colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enunciada
en el numeral I de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión. 3. LA
COMISIÓN, anulará la adjudicación del contrato. sin respon abilidad para LA
COJ.\USIÓN, sí determina en cualquier momento que los representantes o socios del
adjudicatario han participado en prácticas corruptas. fraudulentas, colu orias o coercitivas
durante el proceso de Licitacióno de la ejecución de dicho contrato. y sin que el adjudicatario
hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que LA COMISIÓN considere
. austactorías para corregir la situación. 4. LA COMISIÓN, notificará a la oficina Normativa
de Contratación y Adqui iciones del Estado (ONCAE) cuando las empresa o individuos
incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con
re olución firme emitida por la institución contratante. para lo cual la ONCAE deberá hacer
las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la

." Página 1de 2
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COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

RESUMEN DE COTIZACIONES

DESCRIPCION CANT. UNIDAD PROVEEDORES OIlSERV AC¡O:-lES

LA ESTANCIA LA CUMBRE HACIENDAREAL

COTlZ. No.S/N COTIZ. No.S/N COTlZ. No.S/N

UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL

se REQUIERE CONTRATACION DEL.,.,.,' SERVICIO oe
AUMENTACIÓN, PARA REAU2AR CENA DE TRABAJO CON

REPRESENANTtS De DIFERENTES ~ ORGANISMOS

INTERNACIONALES CON El FIN DE ESTABLECER ENLACES

ESTRATEGICOSENTRE LA (NOS y DICHOSORGANISMOS.
SEGUNDEp·lLE;

CENA SE~,VI[)A DE ALTA CII"LlOAD ~OR PERSCNA Qur: NCLUY;:"

ENTRAO¡\ PLATO FUER:E (2 CARNES,2 GUARNICIONES] 12 UNIDAD 1.540.00-' 18,480.00( 1.032.08:3' 12,385.00 " 1,420.58 - 17,046.91 /

POSTRE, nos BEBIDAS G.A.,)EOSAy j'~ 80TE CJr¡ AGlI¡l

SUB TOTAL 18.480.00 , 12,385.00 17.046.91
10% SERVICIO 1.848.00 1,238.50 1.704.69 .'

15% IMPTO 2.772.00 1,857.75 , 2.557.04 '
TOTAL 23.100.00, 15.481.25/ 21.308.64 -'

FECHA: 29 DE MAYO-2023
Memorando de Solicitud; PDTE-ME-177/2023

ISerecomienda la adjudicación al LACUMBRE por ser la oferta de mas baja {cuenta con la disponibilidad para la fecha requerida . ./

GLORIA .u-naco
CAROLINA :1~6=:~~~~C~~A

Elaborado por VIGIL COCOY '/lGIL COCOY

OANIElE F r""ldo
PATRICIA ARIAS ~~~~~~e;~;¡;-~~A

Revisado por AGUllERA AHIrl.SAGUllEIIA

DANIELE PATRICIA ARIAS
Jefe del Departamento de Adquisiciones

/(iJ ! t, (l
_/Un.--<-,.JI-, A

Ú ,)
Aprobado y Autorizado por _
ING. FERNANDO GONZÁLEZ VlLLARS
Gerente Administrativo



FORMATO DE COnZACIÓN PARA COMPRAMENOR

. RTN:

121

SEREQUIERECONTRATAClONOEl SERVlOO OEAUMENTAClÓN.
PARA RfAUlAA CENA DE TRA8AJO CON REPRESENANTES DE
DIFERENTES OA.GANISMOS INTERNAOONAlES CON El FIN DE
ESTA8lEcrR ENlACES ESTRATEGICOS ENTRE LA CNBS y DICHOS
ORGANISMOS

SEGÚN DETAllE;

FECHADELEvtNTO: MARTES 30 DEMAYO. 2023
HORA; 7:00 j).11I.

,/CENA SERVIDA DEAlTA CAlIDAO POR PERSONA QUE INCLUYA,
ENTRAl>A. PLAroFUERTE f2CARNES. 2 GUARNIOONES}, POSTRE,
DOS BEBIDAS GASEOSA y UN SOTE CON AGUA.

SU&-TOTAl

10%Servido

15%I.s<V.

TOTAl

.A .

/'

/'

/



MliaKO.........~._ ...... ~4~n.~~-¡;~*w...-., .. ~ .... ..,.f...... .~~.~ ...... ~ ...... ,..., ... ~CO...JW!lii.J 4rI..w-Uftr~I"'''''''''''_~".~·" ".""""'_6i!CW~"""_"!~"'.~~_.~_~IIoI.'J¡.,*",#~""ar.w.~ft""' __ """~"''''''''_''''''I'JiU~_~ Uf.<o~~"""""""'."""" .. r_""""~" ",~.<p~"-,,,,,~..........~ -IijoJ .. ~ .... tt-., __lQ!'nulbtfa..,.) .... ~. .ItIIiIiIIl_~ .............,.._IIiIII"".,~ ....~ .. __~_~~~~_....._. .. ~,...,...... ............
:~:.~~~~-:~~~._~ .. ~..,.~ ....~ ....._,.rS.wrlolcw_.~l ...~_~,~ .. ......, ... ~ ..... ~

/

Firma y sello de la empresa

Elaborador: CAROlINA VlGll
OfidaJ de Compras

FERNANDO GOHZAl.EZ VlUARS
Gerente Admínístrativo
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HONDURAS

FORMATO DE COTIZACIÓN PARA COMPRAMENOR

1 12 Unidad

SE REQUIERE CONTRATACION DEv5ERVICIO DE AUMENTAOÓN,
PARA REAUZAR CENA DE TRABAJa' CON REPRESENANTES DE
DIFERENTES ORGANISMOS INTERNACIONALES CON EL FIN DE
ESTABLECERENLACES ESTRATEGICOS ENTRE LA eNBS y DIOlOS
ORGANISMOS. /

SEGÚN DETALLE;

TOTAL

CENASER_t.~ID;DE ALTA 0L1DAD PORPERSONAQUE INCLUY~/
ENTRADA-;P TO FUERTE(2 CARNES, 2 GUARNIC710NES),POST~,
DOS BEBI AS GASEOSAy UN BOTE CON AGUA.

FECHA DEL EVENTO: MARTES 30 DE MAYO, 2023
HORA: 7:00 p.m.

.11 rm

eN s un j a f ® W

w w cnbs gob

SUB-TOTAL I~ Ltgopc> /
I g'i8.00 ,/

2. ::¡ ~ 2..00

10% Servido

15'J6I.S.V.

2..1 100.00



rNSiFRui=CéiNes ESPECIALES,f>BREELLLENADOY PRESENTAOÓNDELACOTIZACiÓN.
L La catI2acI6n debé_ presentada debidamente flnnada y selladapor el proveedor

=:;;;;;;;~2;. ;;~CRf~~~~~~~rrones, manchasy tachaduras noserán consideradas.
3'. La ad~ hará a laSocIedadque rumpla con losolicitadoy oferte el preciomás bajo.
4. Esta !XrtlzaclónNO es válidasinflnna y sello

HONDURAS

Validez de la cotización: (días hábiles)

Tiempo de Entrega:

Garantía del Producto:

Forma de Pago: e~\J o.
ARTÍCULO 88.- En eeservenea a lo dispuesto en el Artrculo 72, earreres segundo y tercero, de la Ley de Contratadón del Estado, la multa diaria aplicable se ftja en cero punto treinta y seis por dento (0.36"1'0), en relaci6n cen el monto total del saldo del
contrato por el Incumplimiento del plazo y la misma debe especjñcarse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcdón y Supervlsl6n de Obras Públicas, es dedr debe estar establedda en todo contrato y toda orden de compra. Esta
misma dlsposldón se debe IIplicar a todos los contratos de bienes y servidos que celebren las tnsntuctenes del Sector Público.
La multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por dento (0.36%) que debeni ecuearse a todos los contrates u ordenes de compra de brenes y servictes Que celebren las Institudones del Sector Público, Induyendo las compras realizadas
mediante c:at8logo electrimico.
Se exceptúa de la multa diaria a los contratos u órdenes de compre del Catálogo de Productos ylo Servicios del Emprendedor, MIPYMESy Sector Social de la Economla. las sanciones por Incumplimiento serén estableddas en el Reglamento que al efecto
se emita o ete estableado en creneres emitidas r la ONCAE.

/

Firma V. seno de la empresa
L.H5 I $' /vll!fQ;rv.q

GLORIA
CAROliNA VlGll
COCOY

~j

Elaborador: CAROLINA VIGIL
Oficial de Compras

FERNANDO GONZALEZ VILLARS
GerenteAdministrativo

• 11 https \WlW cnbs gob hn/
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HONDURAS

FORMATO DE COTIZACIÓN PARA COMPRAMENOR

Lu ar fecha:

2290-4500

2023 ./

I~ ".··,,,....dJ,\,,rtl~·,,, ' ~ NOMBREfDE1ffA EMPRESAt.PRGv:IiEDOR ., N~~i"~ ~ i<
"

RESTAURANTE HACIENDA REAL /
~.

RTN:
"'"

Ir~ireCCión Exacta:
Correo Electrónico:
Persona' Contacto: ;¡,
Teléfono: "8

FECHA DEL EVENTO: MARTES 30 DE MAYO, 2023

~------~----~-------+~HO~R~A~:7~:O~o~p~.m~·~ -+=SU~~~T~cn~A~L--~--------~n~1~~

l't,04(?¡ "'1

1 12

SE REQUIERECONTRATACION DEL ERVICIO DE AUMENTACIÓN,
PARA REAUZAR CENA DE TRABAJ9- CON REPRESENANTES DE
DIFERENTES ORGANISMOS INTERNACIONALES CON EL FIN DE
ESTABLECERENLACES ESTRATEGICOSENTRE LA CNBS Y DICHOS
ORGANISMOS.

SEGÚN DETALLE;

Unidad CENA SERVIDA DEALTA CALIDAD PORPERSONAQUE INCLUYA:
ENTRADA, PLATO FUERTE(2 CARNES,2 GUARNICIONES), POSTRE,
DOS BEBIDAS GASEOSAY UN BOTE CON AGUA

1,tO(.j·6Qr------4------~------+---------------------------------+_--------+_--~~----~/
1596I.S.V. ? ce:l Off

l-I ,.rJ T· '1

10%Servido
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HONDURAS

Validez de la cotización: (días hábiles)

Tiempo de Entrega:

Garantía del Producto:

Forma de Pago:

ARTÍCULO 8',- En eeservenee a 10dispuesto en el Articulo 72, párrafos segundo y tereere, de 111Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por dento (O.36%), en n!lación CXlnel monto total del saldo del
contrato por el Incumplimiento de! plazo y la misma debe escecñcerse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construccón y Supervisión de Obras Públicas, es dedr debe estar establedda en todo OJntnllI) y toda orden de CDmpra. Esta
misma dlsposidón se debe aplicar a todos tos contratos de bienes y servidos que celebren las Instltudones del Sector Público.
LlI multa diana IIpliCllble se fija en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) que deberá aplicarse a todos los contratos u órdenes de compra de bienes y servidos que celebren las Institudones del Sector púbhco, Induyendo las compras reeueeees
mediante CIItlIlogo electrónico.
Se exceptúe de la multa dlarill a los contnltos u érdenes de comp~ del catálogo de Productos y/o Servidos del Emprendedor, MIPYMESy Sector Social de la Economla. Las sanciones por Incumplimiento serán estableddas en el Reglamento que al efecto
se emita o a lo estableddo en drcneres emltldes oor la ONCAE.

R.ES,S.A, de C,\t, ~.
;¡ -

'7ft: ,¿.,r]>-J'-686!Firmá v sello de la empresa

GLORIA
CAROLINA
VIGILCOCOY

Firmado
digitalmente por
GLORIACAROLINA
VlGILCOCOY

FERNANDOGONZALEZVILLARS
Gerente Administrativo

Elaborador:CAROLINAVIGIL
Oficial de Compras

eNBS Honduras f
111 • ht1ps I/www enes gob Iml



Ceres S.A De C.V.
RTN:08019008170580

Restaurante Hacienda Real
¡3Iv.Juan Pablo II , Col. repevac, Frente al Centro Civico

Fecha de Emision: 26/05/2023

COTIZACIONEVENTO NO. 008-0000103-A
COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SECUROS

CONTACTO:

12 L



2. para realizar su reservacion, se solicita un
anticipo de L 2,000.00 el cual se deducira de su
consumo el dia de su evento.

INDICACIONES
1.EI anterior solamente es una cotizacion si
desea hacer la reservacion debe confirmar
antes.

3. precios incluyen impuesto.

puede realizar su anticipo a traves de nuestras cuentas:
Att.
YENI MOLlNA // DANIELABULNES
2239·6860/ 3261·3767
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HONDURAS
LA AtrOtLICA

MEMORANDO
PDTE-ME-177/2023

DE: DR. JOSIEL SÁNCHEZ
Comisionado Presidente ai

PARA: ING. FERNANDO VILLARS

Gerencia Administrativa

Co
S/n

7^0
Hk £/

,C.A

ASUNTO: SOLICITUD REQUERIMIENTO LOGÍSTICO CENA DE
TRABAJO DE REPRESENTANTES DE ORGANISMOS

INTERNACIONALES

FECHA: 17 de mayo de 2023

Por este medio, hago de su conocimiento que el Pleno de Comisionados sostendrá una
cena de trabajo con los siguientes representantes de organismos internacionales: Maria
Vaeza de ONU Mujeres, Zaira Badillo de Alianza para la Inclusión Financiera,
Margarita Hernández Representante del Gobierno de Ecuador, María José Tarquín,
Jordi Prat y Ana Andino de Banco Interamericano de Desanollo, a quienes se les hará
entrega reconocimiento por el apoyo brindado a este ente regulador y a la vez realizar
enlaces estratégicos entre la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y organismos en
referencia.

La cena se deberá desarrollar el martes 30 de mayo de 2023 a las 7:00 pm en un
restaurante de la ciudad de Tegucigalpa, para una asistencia de 12 personas, para la cual
le solicito realizar las gestiones administrativas correspondientes para la organización de
dicha reunión.

Df
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CNBS Honduras f @ ̂

■ ■ https://www.cnbs.gob.hn/

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
+504 2290-4500

Tegucigalpa. Honduras.
Francisco Morazán


